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Carta de fedra 11 de mayo de 1967 dirigida al Secretario General por 
el Representante Permanente de la República Islámica del Irán ante 

las Naciones Unidas 

Tengo el honor de adjuntar a la presente 16 cintas de video del programa 
“Panorama” de la British Broadcastins Corporation titulado “Loe secreto5 de 
Samarra” que, mediante pruebas 56lidas y  objetivas, demuestra m8s allá de toda duda 
que los iraquies han adquirido la capacidad de producir armas qUimiCa5 en SU 
central de ;rroduccíón química de Samarra y han utilizado esas armas en su guerra 
contra el Iraq. 

Se pide a los Estados Miembros de las Naciones Unidas en general y los 
miembros del Consejo de Seguridad en particular que consulten con sus propia8 
conciencias después de observar el programa Panorama y  juzguen por SS mismos el 
hOfrOt y por cierto los peligros explícito5 e implicitos del crimen consxetente en 
el uso por el régimen iraquí de armas químicas en au guerra contra la Re$blica 
Islámica del Irán. Estamos seguros que al observar objetivamente este programa 108 
espectadores dejarán de considerar que el silencio o las débiles objeciones de la 
comunidad internacional ante el u5o por el Iraq, dc arma5 quimicas son 
suficientes. Cabe esperar que la urgencia de la necesidad de tomar medidas 
inmediatas y eficaces para poner fin al despliegue de armas químicas por el Iraq 
independientemente de consideraciones políticas , se vuelvan por fin obvios para las 
Naciones Unidas. 

Para los Estados Miembros de este 6rgano internacional que puedan abrigar 
graves temores por la prcduccih, el almacenamiento y el despliegue de armas 
químicas por el Iraq las cintas de video responden a las siguientes preguntas: 
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1. ¿Cuándo comenzó el Iraq a fabricar armas químicas? 

2. &u&ntas armas quimicas produce el Iraq y de qué tipo? 

3. #ino adquiere el Iraq los agentes químicos y otros productos 
necesarios para la producción? 

4. ~0~6 compaflias comerciales de Europa occidental y de los Bstados 
Uniaos han vendido al Iraq los agentes químicos y otros productos quimicos 
necesarios para la producción que se han utilizado para fabricar diferentes 
tipos de agentes quimicos? 

5. ¿Cuáles son las repercusiones sobre la autoridad del Protocolo de 
Ginebra de lY25 relativo a la prohibición del empleo en la guerra de gases 
asfixiantes, tóxicos o similares de la utilización, la fabricación y el 
almacenamiento de armas quimícas por el Iraq? 

6. ¿Cubrtos palees han reanudado la fabricación y el almacenamiento de 
armas qulmicae letales desde que el Iraq has utilix6 contra iraníes? 

Los 16 ejemplares de las cintas de video se envían para su distribución entre 
los miembros del Consejo de Seguridad; un ejemplar debe guardarse en los archivos 
del Consejo de Seguridad como parte de este documente A/. 

Al mismo tiempo que se expresa genuina consideración por las personas sinceras 
y concienzud&z que al producir el programa han expuesto ese grave crimen del 
r&gimcn Balathista del Iraq, cabe observar que las cintas adjuntas están destinada6 
a SU exhibición en privado Únicamente y puede requerirse permiso para su 
transmisión pública. 

Le agradecería que esta carta se distribuyera como documento de la Asamblea 
eneral, en relación con el tema 62 de la lista preliminar, y del Consejo de 

Seguridad. 

(Firmado) Said KAJAIE-KHOKASSANI 
Ehba j ador 

Representante Permanente 

Nota 

11 El Srwret.ario General ra=cibib ,117 taimnnlar + 12 rinta An vrrìan en 1nol4c -a -.‘L -- _-.._- -_ ---- -.. _..~ ~-- 

que puéde consultarse en la SecclÓn de Referencias y Bibliografía de la Biblioteca 
Dag Hammarsk jöld, Oficina L-211. 


